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A C T A

En Santiago de Chile, siendo las 18.30 horas, del día lunes 27 de noviembre del  2006, se da inicio a la reunión solicitada por los funcionarios del Departamento de Seguridad de la Dibam, con el propósito de tratar los temas que se señalan en la Tabla:

1.- Rediseño Institucional

2.- Horas Extraordinarias

3.- Carrera Funcionaria del Departamento

4. Temas varios

Se da inicio a esta reunión, con las palabras de la señora Elizabeth Delgado, en su calidad de Presidenta subrogante de la ANFUDIBAM.  Se da la bienvenida a todos, destacándose principalmente la asistencia del funcionario Sr. Marcelo Guzmán representante de la X Región, destacado en la ciudad de Valdivia (Fuerte Niebla)

Se trata el tema del Rediseño Institucional, donde reclaman el hecho de sentirse que fueron  excluidos de este estudio, ya que en ninguna parte del mismo se ven reflejados,  al igual como ocurre en otras instancias, considerando que aunque se rigen por el Código  del Trabajo, son funcionarios Dibam y no solo para algunos casos sino siempre, ej. Día de aniversario, específicamente aquellos que se desempeñan en el Museo Nacional de Bellas Artes. 

Don Javier Peirano, Subdirector de Administración y Finanzas, destaca que no tubo participación en este proceso, recién ahora deben entregar una propuesta solicitada por don Hugo Garay al señor Pedro Rojas, Jefe de Seguridad.

Osvaldo Arenas solicita a Don Javier que el Gremio participe de esta propuesta, a lo cual don Javier accede, y don Pedro Rojas propone que sea el funcionario Aladino Parra quien nos represente.

Don Javier señala que le gustaría mucho que los vigilantes propusieran medidas de funcionamiento.

El señor. Marcelo Guzmán de la X región, señala que deberían reconocerse los bienios y la Asignación de Zona, a lo cual Oscar Blanco advierte que la Contraloría General de la República ya se pronunció al respecto.

De igual manera el Sr. Oscar Blanco hace presente que para la Anfudibam, el estamento de Seguridad es parte importante de la gestión institucional y deben tener los mismos derechos que le asisten a todos los funcionarios/a de la Institución, en ese sentido el proceso de rediseño y nueva planta Dibam, no es la excepción, agregando que los beneficios que de ella se obtengan deben ser también extensivas al estamento de seguridad.

Por otra parte, se indica que el departamento de seguridad debería tener una suerte de escalafones que permitiera generar una carrera funcionaria, lo cual debería discutirse en una instancia bipartita, lo cual es concordado por el Sr. Javier Peirano.

Horas Extraordinarias:

El Sr. Javier Peirano explica como se realiza una programación de horas anual, y en base a eso se hace la redistribución de la glosa.

Se aclara que en el caso de la Biblioteca de Santiago, contempló un elevado numero de horas extras, debido al retraso en la contratación de nuevos vigilantes, lo cual debiera ser una situación transitoria

Se sugiere como prioridad aumentar la dotación del personal de vigilancia, ya que ellos se ven sobrepasados, a pesar de asumir con gran responsabilidad su labor y eso se ve reconocido, agregando que gracias a la gestión realizada por el Dpto. la Dibam y sus Unidades son un lugar seguro.

Se plantea abiertamente el problema que existe en la Biblioteca Nacional, respecto a los turnos que solo recaen en los funcionarios antiguos que son 5 y el resto solo hace turnos de lunes a viernes.

Don Pedro aclara que los funcionarios nuevos no pueden portar armas, en cumplimiento de la Ley, pero que una vez cumplido el plazo exigido por la Comandancia de Guarnición, esta situación se regularizará.

Como medida de mayor seguridad, se sugiere que los vigilantes que se desempeñan en la Biblioteca de Santiago, puedan usar Uniforme de Vigilante, debido a los hechos acontecidos en el último tiempo en que han salido afectados dos funcionarios de seguridad, siendo uno de ellos la señora Ana María Acuña.

Se consulta si el horario de 9 horas es obligatorio.  (Máximo 45 horas semanales) situación que deberá revisarse.

Por otra parte, los funcionarios de la Biblioteca de Santiago manifiestan su molestia debido a que ellos son vigilados por la Administración del lugar, situación que los complica enormemente en su desempeño.

Don Javier señala que los supervisores se preocupen de realizar los reportes de acontecimientos o eventos.

Con respecto a las enfermedades profesionales de los vigilantes, se señalan como ejemplo aquellas producidas por la radiación solar, varices, etc.)

Respecto a los beneficios del personal de vigilancia, que poseen los funcionarios/as que se rigen por el Estatuto Administrativo, se indica que la Contraloría General de la República no puso objeciones a la aplicación de los mismos al Departamento de Seguridad, aduciendo que ello obedece sólo a un mutuo acuerdo de las partes”, lo cual debería negociarse con la autoridad superior del Servicio

En otro ámbito, se plantea el caso de la vigilancia de las dependencias de la Subdirección de Bibliotecas Públicas, la cual desde hace ya bastante tiempo la viene realizando el señor Jorge Gálvez, designado por el señor Ricardo López, Subdirector de Bibliotecas Públicas por contar con su confianza.  El señor Gálvez recibe  aproximadamente $180.000 mensuales.-, lo que conlleva a un gasto excesivo en comparación a lo que es asignado al resto de los funcionarios.    (Se sugiere que en estos casos no se ocupe los recursos asignados para este ítem, sino con recursos de la unidad que solicite estos servicios), o en su defecto, que el vigilante concurra a dicho lugar dentro de su jornada normal de trabajo

Los funcionarios de Vigilancia destacan la importancia de este tipo de reuniones, ya que hacían aproximadamente como 7 años que no se hacían.

Como conclusión general de esta Asamblea, se destaca la disposición a discutir los distintos problemas surgidos en la misma por parte del Sr. Javier Peirano y adoptar cambios que el debate arroje y sus atribuciones asi lo permitan, aclarando que algunos temas escapan a su poder de decisión y obedecen a instancias superiores, en ese contexto, se plantean temas de agenda corta: Carrera funcionaria, distribución de horas extras, uso de uniformes designación de turnos, en los cuales se pueden consensuar mejoras en la decisiones tomadas en dichas materias, sin embargo, temas como dotación de personal y mejoras salariales, no son resorte de su subdirección .

En el contexto antes planteado, Don Javier Peirano propone la creación de una Mesa Bipartita Subdirección-Vigilantes la cual proponga una solución a los problemas planteados y que tengan una solución que pueda implementarse, sin perjuicio de otras materias, léase, entrega de asignación por porte de armamento, asignación de riesgo, bienios, entre otros, las cuales, como ya se mencionó, deben ser definidas en otras instancias
Oscar Blanco Irarrázabal
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